
Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES. 
(Nlimero 140.)

Negociadon? ^.—Circular.—-El día 29 de junio próximo pasado 
desertaron de la 3'? compañía del 2? batallón del regimiento infante
ría de la Reina, dos soldados, cuyos nombres y señas se espresan á 
continuación. En su consecuencia prevengo tí los alcaldes constitucio
nales de los pueblos de esta isla practiquen las mas activas diligencias 
para averiguar el paradero de los delincuentes capturándolos y remi
tiéndolos á disposición del Sr. brigadier coronel de dicho cuerpo, caso 
de ser habidos.

Y resultando de la comunicación dirigida al efecto a' este gobierno 
político, que los desertores mencionados hain observado una conducta 
reprensible, según se deprende de los informes y noticias suministrudaa 
por los capitanes de las compañías á que estaban agregados, conviene 
que los alcaldes redoblen su vigilancia y despleguen todo el celo posi
ble usando de cuantos medios se hallen ul alcance de su autoridad 
para indagar el paradero de estos individuos y asegurar sus personas 
á fin de evitar los crímenes á que en la fuga puedan entregarse. Palma 
1? de julio de 1842. — José Miguel Trias.

Señas.
Salvador Lozano, hijo de Tomas y de Mariana natura! de Turia
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Negociadon? 8.—Circular. — El día 29 de junio próximo pasado 
desertaron de la 3? compañía del 2? batallón del regimiento infante
ría de la Reina, dos soldados, cuyos nombres y senas se espresan á 
continuación. En su consecuencia prevengo á los alcaldes constitucio
nales de los pueblos de esta isla practiquen las mas activas diligencias 
para averiguar el paradero de los delincuentes capturándolos y remi- 
tie'odolos á disposición del Sr. brigadier coronel de dicho cuerpo, caso 
de ser habidos.

Y resultando de la comunicación dirigida al efecto a' este gobierno 
político, que los desertores mencionados han observado una conducta 
reprensible, según se deprende de los informes y noticias suministrada» 
por los capitanes de las compañías á que estaban agregados, conviene 
que los alcaldes redoblen su vigilancia y despleguen todo el celo posi
ble usando de cuantos medios se hallen al alcance de su autoridad 
para indagar el paradero de estos individuos y asegurar sus personas 
á fin de evitar los crímenes a que en la fuga puedan entregarse. Palma 
1? de julio de 1842.—José MiguelTrias.

Señas.
Salvador Lozano, hijo de Tomas y de Mariana natural de Turia
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provincia de Valencia; estado soltero, pelo castalio, ojos azulea, cejas 
pardas, color amarillo, nariz regular.

José García hijo de José y de Mariana Benahent natural de Alfa- 
raso provincia de Valencia: edad cuando empezó á servir 19 años, es
tado soltero, pelo castaño, ojos pardos, cejas las del pelo, color sano, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Dirección general de la caja nacional de amortización.— En cum

plimiento de lo dispuesto por la Regencia provisional del reino en su 
decreto de 21 de enero de 1841 los tenedores de rentas al 3 p. q acu
dirán desde 1? de julio próximo á la tesorería de esta caja, á percibir 
el importe del tercer cupón que vencerá el día 30 del presente mes de 
junio.—Madrid 11 de junio de 1842.—Consta de una rúbrica.—Lo 
que en cumplimiento délo prevenido por la Dirección general de la 
caja nacional de amortización, he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para inteligencia de ios interesados. Palma 27 de junio de 1842. 
—Joaquín Scheídnagel.

JUNTA AUSILIAR EGECUTIVA DE CAMINOS.
Según los planes de subasta que á continuación se espresan y de

mas que se bailan insertos en los Boletines números 1448 y 1449, la 
junta ha dispuesto la construcción de las obras siguientes.

Uü puente y dos porciones de camino unidos en el punto en don
de la carretera de Alcudia atraviesa el torrente llamado den Debou.

Otro puente y dos porciones de camino también unidas en dicha 
carretera de Alcudia en el punto que atraviesa el torrente de Bujer.

Cuatro porciones de camino en la referida carretera.
La rampa ó bajada den Codoñet en la memorada carretera.
Otra rampa ó cuesta de son Alemañy en la carretera deque se ha

hecho mérito. , , , .
En su consecuencia se subastarán y rematarán el dia diez de julio 

próximo venidero á las once de su mañana en el balcón inferior de las 
casas consistoriales de esta ciudad, y á la salida de misa primera y á 
la misa mayor en las villas de Inca, Campanet, La Puebla, Alcudia y
Soller.

Asi mismo se subastará y rematará dicho dia y hora en el espresa- 
do balcón inferior de estas casas consistoriales la reparación y con
servación de los trozos nuevos de dicha carretera de Alcudia cuya su
basta se verificará también á las horas referidas para las otras en 
Marratxí, Sta. María, Binisakm, Alaró, Sta. Eugenia, Inca, Caropa- 
aet, la Puebla y Alcudia.
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También se procederá á nueva subasta de la construcción de seis 

trozos de camino en dicha carretera de Alcudia subastados en 12 del ,
actual por haberse pujado en la vigésima la postura ofrecida en los dos 
primeros trozos y por no haberse presentado postura en los otro cua
tro restantes. . . .

Éstos remates tendrán lugar á favor del mejor postor si mereciere 
la aprobación de la junta pudiendo añadirse la décima d vigésima á 
los ocho primeros dias del remate y la cuarta á los doce también pri
meros del remate. . . ■

Para que llegue á noticia de los interesados los ayuntamientos de 
los pueblos de esta isla lo publicarán por medio de pregón en la for
ma de estilo los dias 3 y 7 del referido mes de julio. Palma 28 de ju
nio de 1842. — El presidente—José Miguel Trias.—P. A. de la J.— 
Mariano Cánaves y Ramis, secretario.

-x^x xxxxxv
Plan de condiciones á que deberá sujetarse el emprendedor que quiera to

mar á pública subasta la construcción de un puente sobre el torrente nom
brado den Tebou en el punto por donde la carretera de Alcudia atraviesa 
dicho torrente; como igualmente la construcción de dos porciones de la 
misma carretera unidas al indicado puente. , 
i° Será de la obligación del empresario el construir el mencionado puente 

arregladamente al plano levantado al efecto, que obra de manifiesto, sin po
derse apartar en lo mas mínimo de su forma y demas partes que quedan de
terminadas en el mismo plano, las cuales con corta diferencia deben consis
tir en lo siguiente. El ancho del puente incluso los pretiles de su parte su
perior, deberá ser de veinte y cuatro pies castellanos, el diámetro mayor da |
su bóveda veinte y siete pies, su cajita ó momea diez pies, el grueso ó espe
sor de eu bóveda, pretiles de su parte superior y estribos que acompañan sua 
caras laterales, deberá ser de un pie y seis pulgadas, dando el mismo grue
so á los dos estribos ó rafas intermedia®, debiendo terminar la altura de di
chas rafas dos pies antes de llegar á la parte superior del centro de la espre- 
sada bóveda; todo lo dicho deberá ser de sillería de piedra mares de la can
tera de Muro de la mejor calidad, labradas sus caras esteriores, lechos y jun
tas, afirmando lo dicho con mortero de mitad cal y mitad arena de torrente, 
debiendo estar bien amasado antes de emplearlo; los espacios que queden va
cíos entre los frontis y estribos laterales del puente y rafas Intermedias de
berán macizarse de manipostería con buena mezcla hasta la altura de las indi
cadas rafas. Los cimientos del puente y estribos deberán sentarse sobre ter- 
renobien consolidado, debiendo construiise los de los machones ó pilares de los 
arranques del puente, de sillería sin labrar, fotm-ndo los dichos con un pie 
de rekx vulgo retreta á la parte del cauce del torrente, afirmando los espre- 
eadoscon su correspondiente mortero; y en el caso de ter el suelo del tor
rente en el punto en donde se ha de eonstruir el puente, tan sólido como sa 
presenta a la inmediación de dicho punto, deberá el empresario colocar el al- 
moadon de los arranques del puente, ocho pulgadas embebido dentro del es- 
presado terreno, haciendo la escavacion para sentar al dicho bien paralelo y 
horizontal: debiendo tener dicho almoadon ó primera hilera de sillares, dos 
pies de ancho, por uno y ocho pulgadas de grueso; los cimientos de los estri
bos laterales podrán ser de mampostéela formando el mismo relex en su cara 
posterior, -

- - — • —■ •_________________________ ____
M.C.D. 2022



4 . . .
a® Deberá el indicado construir las dos porciones de carretera arriba in

dicadas, de las cuales la una debe comprender desde cien varas antes de lle
gar al puente á la parte de Inca, hasta el dicho, y la otra desde el indicado 
puente, basta cien varas distante del mismo, á la parte de Alcudia. La eleva
ción longitudinal de las dos espresadas porciones de carretera debe quedar 
terminada por una visual inclinada, la cual debe comprender desde un pie 
mas elevado que el centro ó parte superior de la bóveda del puente, hasta los 
estremos y parte superior del terreno en donde deben terminar las mismas, 
debiendo construirlos murallones ó bancales quesean necesarios para el sos
ten del cajón de las dichas dos porciones de carretera, en aquellos puntos 
donde el terreno actual se encuentre mas bajo que la visual indicada. El 
grueso ó espesor de la cara superior de los nuevos murallones deberá ser de 
dos pies ocho pulgadas, la mayor amhura de su base quedará determinada 
por la proporcional elevación que haya de tener el bancal ó murallon cor
respondiente. Será arreglada la tal elevación respectiva á la línea de inclina
ción espresada, pero de modo que esta visual sirva para la cara esterior del 
murallon, pues que la interior ha de disminuir en cinco pulgadas con un pla
no inclinado, y también sirva para cada bancal paralelo que ha de formar ni
vel con su correspondiente; la espresada inclinación solo debe efectuarse en 
las porciones de murallon que su elevación no esceda de cuatro pies de altura 
el terreno del inmediato campo, pues que en las demas porciones que escedan 
de dicha altura, deberá construirse sobre la cara superior de los murallones 
un paredón de dos y medio de grueso, dejando á cada diez varas de distancia 
unos boquetes ó aberturas de un pie en cuadro para facilitar el pronto desa- 
güede la cara superior de la carretera. Las caras de cada murallon serán per
pendiculares en la pane interior del camino é inclinado y con taluz en la 
esterior, guardando dos pulgadas de inclinación por cada pie de altura, diri
giéndola desde la parte superior á la inferior, la cual determinará la mayor 
ó menor base.

30 Los espre.*ados murallones deben construirse de mampostería bien en
trelazada, sentando sus cimientos sobre terreno bien consolidado, no podien
do emplearse ninguna piedra tanto en los cimientos como en todo el espesor 
délos murallones de menor vohímen de un pie cúbico, cuidando de ponerlas 
de mayor volumen en las caras esteriores de los mismos, debiendo afirmar 
todas las piedras con barro, revocando las juntas de las caras esteriores de las 
mismas, tanto en la parte interior como esterior cíe los murallones con mezcla 
de mitad cal y mitad arena de torrente, fosa ó mina, coronando los murallo
nes con una hilera de piedras bien paralelas, cuyas no podrán ser de menor ta
maño de pie y medio cúbico, afirmando la espresada hilera como igualmente 
los paredones que deben construirse sobre su cara superior con la indicada 
mezcla de cal y arena.

4^ Construidos y aprobados los murallones según queda espresado debe 
llenarse el espacio intermedio de los mismos, con tierra y piedras de cual
quier tamaño bien entrelazadas y de tal modo que las pequeñas ocupen gradúa I- 
mente la parte superior, dejando los menos huecos posibles, para locual po • 
prán emplearse las piedras y escombros del desmonte que se espresará. Ésta 
Operación se entiende en toda la profundidad del cajón, menos ocho pulga
das antes de llegar á la linea interior de los murallones donde debe terminar 
con una curva convexa que su estremo superior pase tanjente á la horizontal 
de a linea interior de ambos murallones, debiendo apisonar la indicada curva 
hasta dejar su superficie bien compacta y unida.

5° Deberá el indicado desmontar y allanar hasta ocho pulgadas castella
nas abajo que la visual indicada, codas las porciones de monte; roca, tierra d
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cualquier ofra calidad de terreno <5 material que se halle mas elevado que la 
espresada visual; como igualmente deberá cortar y sacar fuera de la nueva 
carretera todos los árboles, arbustos y maleza que se hallen plantados dentro 
el espacio que debe ocupar la dicha, dejando la cara supeiiur del cajón de la 
nueva carretera y costados laterales en toda la estension de dicho desmonte, 
del propio modo y forma que sa ha indicado para los nuevos murallones y ca
jón de éntrelos mismos, formando con el mismo desmonte en ambos costados 
de la espresada carretera, una acequia de dos pies en cuadro para el desagüe 
de la misma.

6o Las ocho pulgadas de cajón que quedan vacías tanto entre los murallo
nes como en lo restante de la carretera deberán ser llenadas de ripio vulgo 
reblada, colocándolo paralelamente á la curva ¿convexidad indicada y gra
dualmente del mayor al menor volumen á proporción que se suba, pero su 
mayor tamaño ha de poder pasar por el arco ó círculo de hierro que como 
modelo y prueba se entregará al empresario y es igual al que queda en poder 
de la Junta, la superficie del ripio deberá formar la misma curva que el lecho 
indicado. •

7° Sobre esta superficie se ha de formar la loma del camino con cascajo 
vulgo mecada cuyo regular volumen sea como una nuez mediana y el mayor 
ha de poder pasar por el aro que se entregará al empresario y será igual at 
modelo que conserva la Junta. La misma loma se ha de completar cubriéndola 
de arena gruesa de torrente, fosa ó mina, con el espesor de cuatro pulgadas, 
regando y apisonando esta capa hasta dejar su superficie bien compacta y 
unida. La totalidad de esta loma en sus dos partes componentes que se acaba 
de espresar, deberá tener nueve pulgadas de grueso ó espesor, siguiendo pa
ralelamente la superficie del ripio ó curva indicada. El mismo espesor de los 
materiales que se acaban de espresar en los dos artículos anteriores deberá 
colocarse sobre la parte superior de la bóveda del puaote, arreglándolo del 
mismo modo que va indicado en los espresados artículos.

8o El empresario deberá tener concluida la obra el dia 31 de diciembre 
del presente año, siendo de su obligación el costear todos los jornales, mate
riales, trasportes, gastos de subasta y demas que sea necesario para la cons
trucción de la espresada obra.

Deberá afianzar cumpeientemente por la cantidad con que le fuese rema
tada la empresa. También deberá sugetarse la obra al examen de los señores 
vocales de la junta de caminos ausihares de la misma y director facultativo, 
no siéndole permitido al empresario el arrimar piedras en las cara# interiores 
de los murallones, ni colocar ninguna piedra en los cimientos del puente, ni 
poner ninguna de las capas superiores de las varias que deben formar la car
retera, sin estar antes examinados dichos cimientos y murallones ó bancales 
y aprobadas las capas inferiores por dicho director, debiendo remediar acto 
continuo loque no esté conforme y arreglado á las condiciones estipuladas.

90 La junta tendrá la ODiigaciun de entregar al emprendedor la cantidad 
ajustada en tres distintos plazos, il pi ¡mero el mismo dia que se empezará la 
obra, el segundo á la mitad de su constiucciou y el tercero y tí limo después 
de finalizada la misma y que la comisión que tenga á bien nombrar la junta coa 
unión del director facultativo lo hayan eximia >do y la ha Jen conforme á loa 
pactos estipulados. Paima a¿ de junio de 184a.—.Lorenzo /tbrwtes.

Condiciones á que deberá sugetarse el empresario que tome en pública subas
ta la construcción de un puente sobre el torrente de Bujer á la inmedia
ción del huerto de Son Vivoi en el punto en donde lo carretera de Alcudia M.C.D. 2022
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atraviesa dicho torrente, como igualmente la construcción de dos porcio* 
nes de la misma carretera unidas al indicado puente.
i. Será de la obligación del empresario el construir el mencionado puen* 

te arregladamente y en un iodo conforme al plano levantado al efecto que 
obra de manifiesto, sin poderse apartaren lo mas mínimo de su forma y da
mas partes que quedan determinadas en el mismo plano, las cuales con corta 
diferencia deben consistir en lo siguiente. El ancho del puente comprendidos 
los pretiles de ambos costados de su parte superior deberá ser de veinte y 
cuatro pies castellanos, el diámetro mayor de su bóveda treinta pies, su saji- 
ta ó montea nueve pies, el espesor ó grueso de sus machones ó pilares dos 
pies, su altura tres pies, contando esta desde el suelo ó lecho del totrente has* 
ta los arranques de la espresada bóveda, el espesor ó grueso de la dicha, pre
tiles de su parte superior y estribos que acompañan sus caras laterales deberá 
ser de un pié y seis pulgadas, dando el mismo grueso á los dos estrriboe ó ra
fas intermedias, debiendo terminar la altura de dichas rafas dos pies antes de 
llegar á la parte superior del centro de la espresada bóveda; todo lo dicho de
berá ser de sillería de piedra mares de la cantera de Muro de la mejor cali
dad, labradas sus caras esteriores, lechos y juntas, afirmando lo dicho coa 
mortero de mitad cal y mitad arena de torrente, debiendo estar bien amasada 
antes de emplearla; los espacios que quedan vacíos entre los fróntis y estribos 
laterales del puente y rafas intermedias deberán macizarse de mampostería 
con buena mezcla, hasta la altura de las indicadas rafas. Los cimientos del 
puente y estribos, deberán sentarse sobre terreno bien consolidado, debiendo 
construirse les de los machones ó pilares de los arranques del puente de sille
ría, sin labrar pero debiendo poner sus lechos bien paralelos, formando dichos 
cimientos con un pié de relex vulgo retra^i en ambos costados de los macho
nes, afirman lo lo espresado con su correspondiente mortero. Los espresados 
cimientos, tendrá la obligación el empresario de construirlos hasta la profun
didad de nueve pies contando esta desda el suelo del torrente hácia abajo, á no 
ser que antes de llegar á dicha profundidad se encuentre el terreno con la soli
dez necesaria para sentar los dichos, debiendo formar la primera hilera de los 
mismos tanto en el caso de tener que llegar á la profundidad espresada, co
mo en el caso de no tener que llegar á ella, con sillares que deberán tener 
cuatro pies cuatro pulgadas de largo pór tres pies de ancho y uno y ocho pul
gadas de grueso, sentando dicha hilera bien horizontal, debiendo seguir del 
grueso délos cuatro pies cuatro pulgadas indicadas, los espresados cimientos 
con sillares de dimensiones regulares bien entrelazadas hasta el suelo del tor
rente, y en el caso de que en la profundidad espresada no se encontrase el ter
reno con la solidez y firmeza necesaria para sentar los espresados cimientos 
será á cargo y cuenta déla joma de caminos el continuar la Construcción de 
los dichos hasta la profundidad necesaria. Los cimientos de los estribos late
rales podrán ser de mampostería formando el mismo relex en su cara esterior. 
También deberá construirse en la parte inferior del puente un empedrado coa 
piedras vivas, las cuales no podrán tener menos de un pié cúbico, afirmando 
Jes mismas con buen mortero, cerrando dicho empedrado con dos arcos que 
formen la misma curva que va señalada en la planta del puente con la letra 
(H) no podiendo emplear ninguna piedra en los espresados arcos que tenga 
menos de dos pies en cuadro por uno y medio de grueso.

2. Deberá el indicado construir las dos porciones de carretera arriba in
dicadas, de las cuales la una debe comprender desde 57 varas antes de llegar 
al mencionado puente á la parte de Inca, hasta el dicho, y la otra desde el 
mismo puente, hasta tres varas mas allá de la acequia d'els molins d'en Pruts. 
Debiendo construirse en ambos costados laterales de ¡a espresada acequia una M.C.D. 2022



pared de dos pies de grueso de mamposteríá bien entrel ;¿ada mezcla dei 
mitad cal y mitad arena de torrente, afirmando sus cimientos sobre terreno 
bien consolidado, cubriendo la dicha con losas de piedra dura de un pié de 
grueso ó espesor, afirmando la dichas con la referida mezcla, no puliendo te
ner menos de un pié de asiento sobre la indicadas paredes. Las dos porciones 
de carretera indicadas deberán tener veinte y cuatro pies castellanos de an
cho, y llevar la dirección que va señalada en el plano, la cual en parte queda 
amojonada en el terreno. La elevación longitudinal de dichas dos porciones 
de carretera queda determinada por una visual unpoco inclinada desde un pie 
mas elevado que el centro ó parte superior de la bóveda del puente , hasta lo; 
estremos y parte superior del terreno en donde deben terminar las mismas, del 
bienio construirse los murallones que sean necesarios para el sosten del ca
jón de las dichas dos porciones de carretera, en aquellos puntos en donde el 
terreno actual se encuentre mas bajo que la visual indicada.

3. Por lo tocante á la construcción de los espresados murallones y entera 
conclusión de la obra, y demas que sea necesario, deberá el empresario, suje
tarse á lo prevenido en los artículos 2, 3,4, 5, 6, 8 y 9 del plan de subas
ta redactado y publicado para la construccion del puente dtnlebouy porcio
nes de carretera unidas al mismo. Palma 25 de junio de Lorenzo 
Abrirles. ■■ 1

Arregladamente y en un todo conforme al plan de subasta redactado par-> 
la construcción de las seis porciones de carretera de la de Alcudia pu-. 
blirado en el Boletín oficial balear del jueves a del actuaL se subasta de 
nuevo la construcción de otras cuatro porciones de la misma carretera^ 
las cuales van comprendidas entre los puntos siguientes. .
La primera comprende desde diez varas apartado del mojon que se halla 

Colocado al pié de la encina que se halla plantada dentro el predio son Es- 
trañy,á la parte izquierda de la carretera, á la inmediación de I» acequia que 
sirve para conducir las aguas llovedizas, hasta la parte superior de la nueva 
rampa que debe con-truirse en Huyeró, cuya estension comprende aproxima
damente unas mil varas castellanas dentro la citada porción; ademas de lo, 
prevenido en el plan de subasta mencionado en el trozo de carretera que me
dia entre el espresado mojon y la casa del predio Son Fán en toda la esten- 
6Íon por donde la nueva carretera debe atravesar la vieja, cuya estension 
comprende unas ochenta varas, deberá ei empresario construir un bancal volt 
go marje, para el sosten de la nueva carretera, y llenar el espacio que quede 
vacío entre el dicho bancal y terreno que debe ocupar la nueva carretera. El 
espresado bancal deberá consiryirse de mampostería bien entrelazada afir- 
maudo la dicha con barro revocando las juntas de so cara interior y esteriof 
con mezcla de mitad cal y mitad arena de loríente fosa ó mina, podiendo ser
virse el empresario, de la misma piedra de que está formado el bancal, que. 
sostiene el terreno superior en el mismo punto en ta actualidad: El grueso ó 
espesor de la cara superior del espresado bancal, deberá ser de dos pies 8 pul
gadas, formando la cara inferior del bancal Lien perpendicular y con inclina
ción ó taluz su cara e.-terior, guardando dos pulgadas de taima por cada pié 
de altura; debiendo comprender dicha altura desde el suelo de la carretera 
actual hasta la parte superior déla nueva. También será á cargo del mismo, 
el deshacer y volver á construir de nuevo la porción de pared del huerto de
frente la casa de D. Pe *ro Pon.» de Huyerá, debiendo reconstruir la dicha doa 
pies apartada de la línea esterio1 de la nueva carretera, la indicada pared de
berá hacerse con la misma piedra é iguales materiales que se halla construida 
en ja actualidad. En toda la porción de carrocera espresada deberán coas-M.C.D. 2022
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traírse cüfltro alcantarillas, dos de las cuales deben consfroírse en ambos eos» 
tados de la misma y en el punto en dqnde queda atravesada por el camino 
que desde Huyeró conduce á la Pobla;lasdos espreeadas alcantarillas deberán 
tener dos pies de ancho por (res de profundidad, formando sus costados late
rales con una pared de manipostería de pié y medio de grueso, afirmando la 
dicha con mezcla de mitad cal y mitad arena de torrente, empedrando su pi- 
60 inferior con piedras vivas y la indicada mezcla; cubriendo las dichas con 
losas ó sil ares de un pié de grueso, colocando encima dejlo dicho nueve pul
gadas de buen cascajo para su resguardo, estendieodo dicho cascajo hasta 
unas diez varas djstante de los costados laterales de la nueva carretera, for
mando un plano inclinado; las otras dos alcantarillas mencionadas, deberán 
estar construidas arregladamente á lo prevenido sobre el mismo objeto al 
plan de subasta arriba mencionado y colocadas en el ponto que se le desig
nará al empresario.

La segunda porción comprende desde el estremo inferior de la nueva ram
pa espresada, basta los úiimos mojones colocados á la parte de Alcudia de la 
porción de círculo vulgo reyo/í que debe formar la nueva carretera á la in
mediación del puente de Son Corró, cuya esténsion comprende aproximada
mente unas. 570 varas. También deberá el empresario deshacer y volver á 
construir de nuevo y con iguales materiales que se halla construida en la ac
tualidad, la porción de pared ó pretil que se halla construido en la parte de 
H uyeró, sobre la parte superior yen el costado izquierdo del puente de Son 
Corróa arreglando dicha porción de pared á la misma dirección del costado iz
quierdo de la. nueva carretera. La restante porción de carretera que media 
0esde el centro del indicado puente hasta los últimos mojones del círculo ó re
volt espresado, deberá construirse del modo y forma siguiente. En los costa
dos laterales de' la nueva carretera en todo el citado espacso deberá cons
truirse un murallon para el sostén del cajón de la misma carretera, quedando 
determinada la altura.de dichos murallunes por la visual inclinada que debe 
formar la cara superior de los mismos, desde el centro y parte superior del 
empedrado del puente, hasta los mojones expresados, en cuanto á la construc
ción de dichos muraliones y entera conclusión de la porción de camino que 
va comprendida entre los mismos, deberá el empresario sogetarse á los artí
culos a, 3, 4, 5, 6 y 7 del plan de subasta que se halla redactado para la 
construcción del puente den Tebou y porciones de carretera unidas al mi.-mo, 
á escepcion de que la mamposteria de los expresados murallunes deberá estar 
afirmada con mezcla mitad de cal y mitad arena de torrente en lugar del" 
tarro que se espresa en los citados eriículos. En toda la estension de la se
gunda porción de carretera espresada deben construirse seis alcantarillas, dos 
de las cuales deberán construirse en ambos costados de la nueva carretera á la 
inmediación del citado pncrte á la parte de Huyeró, las cuales deben ser 
construidas del mismo modo é iguales dimensiones que las dos primeras de 
que se hace mérito en la primera porción, y las otras cuatro deberán cons
truirse dentro el espacio comprendido dexde el centro del puente á los expre
sados mojones del revolt^ debiendo arreglar las mismas en el modo y forma 
siguiente. Dos de las dichas deberán estar casi contiguas, divididas tan solo 
por un pilar ó machón de dos varas de ancho, las cuales deberán estar situa
das cincuenta varas apartado del centro del puente, las indicadas deberán te
ner cuatro pies de ancho por cinco de elevación, contando la dicha desde dos 
píes mas abajo que la cara superior de la nueva carretera hacia abajo; las otras 
dos deben situarse, la una al centro de! espacio que media entre las indicadas 
y el puente, y la otra treinta varas distante de las dos mencionadas; la pri
mera -de Jas dos úlümas podrá teuer las mismas dimensiones que las dos queM.C.D. 2022
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deben estar unidas y la última tres -pies de ancho por cuatro de altura; estos 
ion los puntos poco mas ó menos en donde deben esta,r situadas dichas alcan
tarillas; pero para mejor acierto de la obra será á cargo del director faculta
tivo el señalar su punto fijo. Ademas las restantes partes de las mismas alcan
tarillas se determinará por el espesor de sus paredes que ha de ser de una va
ra, por su calidad de buena mampostería y mezcla de mitad cal y mitad are
na de torrente que se ha de amasar bien antes de emplearla; por sus cimien
tos, que han de descansar sobre terreno bien compacto y unido; por su techo 
que debe estar cubierto con una bóveda escarsana de sillares de un pie de 
grueso ó de losas de piedra dura que tengan el mismo grueso y siete de lar
go, y por el piso inferior que ha de estar empedrado con piedras vivas que 
no podrán tener menos de un pié cúbico y bien unidas con la mezcla referi
da, cerrando al dicho con dos arcos formados de las mismas piedras y la indi
cada mezcla, los cuales deberán tener su lado convexo á la parte superior de 
la corriente. .

La tercera porción debe comprender desde el puente nombrado de So?i 
Siurana hasta el camino que desde la carretera de Alcudia conduce á la casa 
del predio la Torre, cuya estension comprende unas 2070 varas poco mas á 
menos. • . .

La cuarta porción comprende desde el indicado camino de la Torre, basta 
Ja división del predio Son, Siurana con el predio Son Simó^ siendo la esten
sion de lo dicho 1345 varas aproximadamente. Ademas de lo espresado en el 
plan de subasta a que debe sugetarse el empresario'para la construcción de 
dichas porciones de camino, en el caso que en los puntos en donde la nueva 
carretera tenga que atravesar en parte ó en el todo por dentro de la vieja, y 
el suelo de la dicha se enco.nirase mas bajo que el terreno por donde debe pa- 
bbf  la nueva, deberá el empresario formar un bancal vulgo marje, debiendo 
construirse el dicho arregladamente y en un todo conforme á lo prevenido 
Sobre el mismo objeto en la primera porción; como igualmente llenar el espa
cio vacío que quede-entre el citado bancal y nueva carretera.

En las dos últimas porciones <1e carretera espresadas deben construirse 
ocho alcantarillas de las cuales cinco peí tenectn á la primera y tres á la se
gunda.

Ademas de todo lo prevenido en el plan de subasta á que debe sugetarse 
para la construcción de las dichas cuatro porciones de carretera, deberá el 
empresario tener concluida la segunda poriion en todo el presente año y las 
tres restantes el úh.mo día del mes de abril del año siguiente. Palma 25 de ju
nio de 1842.“Lortaza Abrines. > _ ■ . .. j

Plan de condiciones á que deberá sujetarse el empresario que tome en pú
blica subasta el suavizar y constmir de nuevo la rampa ó bajada d’en 
Codoñrt sita á la salida de Uy^rá.
1° La expresada rampa deberá tener veinte y cuatro pies de ancho y lle

var la dirección qu.e queda señalada con mojones. *
2° Será de la obligación del emprendedor el suavizar dicha rampa poc 

medio de una visual inclinad», quedando determinada dicha linea de inclina
ción desde el suelo del camino que desde Uyeró va á la Pobla, en el punto 
en donde dicho camino cruza la carretera de Alcudia á la inmediación de la 
esquina del huerto de D. Pedro Puns vecino de Uyeró, hasta el piso ó cara 
superior del estremo inferior de la espresada rampa á la parte de Alcudia, 
siendo aproximadamente la estension comprendida entre los mencionados pun
tos de 473 varas castellanas.

3° También será á cargo del empresario el trasplantar al tiempo oportu-
M.C.D. 2022
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no los olivos y acebnches que se hallen plantados dentro el espacio que debe 
ocopar la nueva rampa, plantándolos en el puesto y en el modo y forma 
que le indicará el propietario a quieji pertenezcan, como igualmente deberá 
Cortar y sacar las raíces de los demas árboles, arbustos y maleza que se hallen 
plantados en el citado espacio , no podiendo emplear ni hacer ningún uso de 
la leña sin el permiso y previo consentimiento de so dueño.

4° Será á cargo del empresario la construcción de los morallones ó ban
cales que sean necesarios para el sosten del cajón de la nueva rampa , en 
aquellos puntos en donde el terreno actual ee encuentra mas bajo que la vi
sual indicada. El grueso ó espesor de la cara superior de los nuevos mura- 
llones deberá ser de dos pies ocho pulgadas, la mayor anchura de su base que
dará determinada por la proporcional elevaciou que haya de tener el bancal 
correspondiente. Será arreglada la tal elevación raspeetiva á la línea de in- 
clinacion espresada, pero de modo que esta visual sirva para la cara esterior 
del murallon, pues que la interior ha de disminuir en cinco pulgadas con 
un plano indicado, y también sirva para cada bancal paralelo que ha de for. 
mar nivel con su correspondiente; la espresada inclinación solo debe efec
tuarse en las porciones de murallon que su elevación no esceria de cuatro pies 
de altura al terreno del inmediato campo, pues que en las demas porciones que 
escedan de dicha altura, deberá construirse sobre la cara superior de los mu- 
rallones un paredón de dos y medio pies de altura por uno y medio de grueso, 
dejando á cada diez varas de distancia unos boquetes ó aberturas de uu 
pié en cuadro para facilitar el pronto desagüe de la cara superior de la car- 
reterra. Las caras de cada murallon serán perpendiculares en la parte inte
rior del camino é inclinado y con taluz en la esterior , guardando dos pul
gadas de inclinación por cada pié de altura, dirigiéndola desde la parte su
perior á la inferior la cual detei minará la mayor ó menor base.

5o Los espresados morallones deben construirse de manipostería bien en
trelazada, sentando sus cimientos sobre terreno bien consolidado, no podien
do emplearse ninguna piedra tanto en los cimientos como en todo el espe- 
Bor de los murallones de menor voliímen de un pié cúbico , cuidando de po
ner las de mayor volumen en las caras esteriores de los mismos, debiendo 
afirmar todas las piedras con barro, revocando las jumas de las caras este
riores de las mismas lauto en la parte interior como esterior de los murallo
nes con mezcla mitad de cal y mitad arena de torrente, fosa ó mina , coro
nando los morallones con una hilera de piedras bien paralelas, cuyas no po
drán ser de menor tamaño de pié y medio cúbico, afirmando la espresada hi
lera como igualmente los paredones que deben construirse sobre so cara su
perior con la indicada mezcla de cal y arena.

6° Construidos y aprobados los morallones según queda espresado, debe 
llenarse el espacio intermedio de los mismos con tierra y piedras de cualquier 
tamaño bien entrelazadas y de tal modo que las pequeñas ocupen gradual
mente la parte superior dejando los ménos huecos posibles, para lo cual po
drán emplearse las piedras y escombros del desmonte que se espresara. Esta 
noeracion se entiende en toda la profundidad del cajón menos ocho pulgadas 
ántes de lleear á l línea iirerior de los murallones donde debe terminar con 
una curva convexa que su estremo superior pase tangente a la horizontal de 
la línea interior de ámbos murallones, debiendo apisonar la indicada curva 
hasta dejar su superficie bien compacta y unida.

Deberá el indicado desmontar y allanar hasta ocho pulgadas castella
nas mas abajo que la línea superior é interior de los costados laterales, toda* 
las porciones de monte, roca, tierra ó cualquiera otra ca ‘dad.de terreno ú 
material que se halle mas elevado que la espresada vwual, dejando la cara

M.C.D. 2022
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Superior del cajort de la nueva carretera y costados laterales en toda la es* 
tensión de dicho desmonte, del propio modo y forma que se ha mdicado para 
los nuevos murallones y cajón de entre ios mismos, formando ccn el mismo 
desmonte en ambos costados de la espresada carrerera una acequia de dos 
pies en cuadro para el desagüe de la misma. ,

8o Las ocho pulgadas de cajón que quedan vacias tanto en los bancales 
como en lo restante de la carretera deberán ser llenadas de ripio vulgo ra
biada , colocándolo paralelamente á la curva ó convexidad indicada y gra- 
dialmente del mayor al menor volumen á proporción que se suba; pero sa 
mayor tamaño ha de poder pasar por el aro 6 círculo de hierro que como 
modelo y prueba se entregará al empresario y es igual al que queda en po
der de la junta, la superficie del ripio deberá formar la misma curva que el 
lecho indicado. . . .

9° Sobre esta superficie se ha de formar la loma del camino con cascajo 
vulgo mecada, cuyo regu.ar volumen sea como una nuez mediana y el mayoj 
ha de poder pasar por el aro que se entregará al empresario y sera igual 
al modelo que conservará la junta. La misma loma se ha de completar cu
briéndola de arena gruesa de torrente fosa ó mina, con el espesor de cuatro 
pulgadas regando y apisonando esta capa hasta dejar su superficie bien com
pacta y unida. La totalidad de esta loma en sus dos panes competentes que 
•e acaban de espresar deberá tener nueve pulgadas de grueso ó espesor, si
guiendo paralelamente la superficie del ripio ó curva indicada ; para mayor 
inteligencia del empresario y perfección de la obra, se le entregará tina plan
tilla que forme la mitad de la indicada curva, quedando reservada á la junta 
otro igu^l mídelo por comprobante. " > _

io. El empresario deberá tener concluida le espresada obra en todo el 
presente año , siendo de su obligación el costear todos los jornales , materia
les, transportas, gastos de subasta y demn que sea necesario para la cons
trucción de la espresada obra. Deberá afianzar competememente por la can
tidad con que le fuere rematada la empresa. También deberá sujetar la obra 
el examen de los señores vocales de la juma de caminos y director faenha- 
livo de la misma, no siéndole permitido al empresario el arrimar piedras ea 
las caras interiores de los bancales, ni poner ninguna de las capas superio
res de las varias que deben fermar la carretera, sin estar antes examinados 
dichos bancales y aprobadas las capas inferiores por dicho director, debiendo 
remedier acto coutiuuo lo que no esté conforme y arreglado á las condiciones 
estipuladas. , ,

• i. La junta tendrá । hligacion de entregar al empresario la cantidad 
ajustada en tres distintos plazos, el primero el mismo día que se empezará la 
obra, el segundo a la mitad de su comírucciou, y el tercero y último después 
de finalizada la mi ma y que la cotn.sion que lenga á bien nombrar la junta 
co i unión del director facultativo la hayan examinado y la hallen conforme 
á los pactos estipulados. Palma 15 de junio de Lorenzo Abrines,

Condiciones á que deberá suyelurse el empresario que torne en publica su
basta el suavizar y constr uir de nuevo ¿u rampa ó cuesta de son Alemañy 
en la carretera de Alcu iiu. ,
1^ La espresada rutnpa deberá lener en so cara superior 24 pies castella

nos de ancho y llevar la dirección que queda señalada con mojones.
a° Será de la obligación del empresario el suavizar la espresada rampa 

por medio de dos visuales inclinadas la una á la parte de Inca, y la otra a la 
parte de Alcudia, las cuales deben quedar terminadas en el modo, y forma si- 
goieüLe: la de la parte de laca, desde el punto ea donde el bancal vulgo marje
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«tuaHcr dentro el' etmpo de la parte de la casita deis caatre cantons, el cnal 
sirve para el sosten de la carretera actual, forma tangente con el suelo de la 
tnjsma, hasta diez pies mas abajo que la parte superior de la rampa actual, y 
la de la parte de Alcudia, desde el indicado punto de los diez pies mas abajo 
que la espresada parte superior hasta diez varas distante del mojon que se ha
lla colocado al pie de la encina que se halla plantada dentro el predio son 
^strañy á la parte izquierda déla carretera y á la inmediación de la acequia 
que conduce las agoas llovedizas, la cual debe atravesar por debajo de la 
nueva carretera, siendo de la obligación del empresario el cubrirla dicha con 
la solidez necesaria para poder atravesar por encima de la misma los carrua- 
ges y caballerías, siendo la estension comprendida entre los mencionados pun
tos de unas 845 varas castellanas aproximadamente. Dentro la porción de 
rampa que debe construirse á la parte de Inca, en el punto en donde indi
cará el director facultativo, deberá construirse una alcantarilla de una vara 
de ancho por cuatro pies de altura, contando esta desde la cara inferior de la 
líltima hilera de piedras que ha de coronar los murallones que mas abajo se 
espresarán, hacia abajo. Ademas las restantes- partes de la misma alcantarilla 
se determinarán por el espesor ó grueso de sus paredes que han de ser de tres 
pies; su calidad de buena mamposteria y mezcla formada de mitad cal y mitad 
arena de torrente, fosa ó mina que se ha de amasar bien antes de ser empleada 
por sus cimientos que han de descansar sobre terreno bien compacto y unido; 
■por su techo de lozas de piedra dura, que tengan cinco pies de largo y uno 
-de grueso; y por el piso inferior que ha de estar empedrado de piedras vivas 
con la mezcla referida. ■;

3o Será a cargo del emprendedor ía construcción de los murallones que 
sean necesarios para el.sosteh del cajón de ía nueva carretera en aquellos pun
tos en donde el terreno actual se encuentre mas bajo que las visuales indica
das. Por lo respectivo á la construcción de los murallones, entera conclusión 
de la obra y demas quesea necesario, deberá el empresario sugetarse á los ar
tículos 3,4, 5, 6, 7, 8, 9, to y ti redactados en el plan de subasta publica» 

-do para la construcción de la rampa ó bajada den Codoñetde Uyeró.
40 Ademas de todo lo espresado será de la •obligación del empresario el 

construir la porción de carretera que media desde el estr.?mo inferior de la 
rampa espresada á la parte de Inca, hasta la casita deis cuatre cantons sita 
á la inmediación del punto en donde el cumino que desde Campanet conduce 
0 Bujer cruza la carretera de que se trata, siendo la estension de lo dicho da 
unas varas castellanas poco mas ó menos debiendo sujetarse pa
ra dicha cdnstruccion al f)lan de subasta redactado para la construcción de 
das otras seis -porciones déla misma carretera publicado en el Boletín oficial 
deljuéves deliactual. Palma 25 de junio de 1842.^Lorenzo Abrines.
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